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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

2026-11-0018-0019 M ontevideo, 0 6 MAR. 2026
VISTO: la invitación cursada para pa rtic ipar en la "LXVII Reunión Nacional de 

Registros de la Propiedad Inm ueble y las Primeras Jornadas Preparatorias del IIo 

Congreso Nacional Iberoam ericano de Derecho Registral Inm obiliario", que se llevará a 

cabo entre los días 12 y 13 de marzo de 2026 en la ciudad de La Plata, República

Argentina ;................................................................ -...............................................................................

RESULTANDO: I) que el Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires, 

se encuentra entre los más grandes del m undo, reunirá a registradores y personalidades 

de d istin tas provincias argentinas y delegaciones extranjeras para deba tir acerca de ejes 

tem áticos de a lto im pacto ju ríd ico  y social, tales com o la cooperación in ternacional y la 

arm onización norm ativa registral, la función social y am bienta l de los Registros de la 

Propiedad Inm ueble y los desafíos tecnológicos de los Registros inm ob ilia rios en los 

albores del Siglo XXI;............... - ............................................... - ..........................................................

II) que los organizadores del evento se harán cargo de los gastos

de estadía correspondientes a las noches del 11 y 12 de m arzo de 2026, así com o 

tam b ién  el traslado desde y hacia el aeropuerto  o sitio  de llegada al país y una cena de 

cortesía;...........................................................................................................-.........................................

III) que la presente M isión Oficial se desarro llará entre los días

11 y 13 de m arzo de 2026;............... - ..................................................................................................

CONSIDERANDO: que en v irtud  de la trascendencia del re fe rido  evento y la índole 

de los tem as a tra ta r, resulta pe rtinente  designar en M isión Oficial a la señora A lejandra 

Valeria Castro Javier, en su calidad de D irectora de la Unidad Ejecutora 018 "D irección

General de Registros" del Inciso 11 "M in is te rio  de Educación y C u ltu ra ";-......................—

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto y a lo d ispuesto por el artículo 19 de la 

Ley N° 15.809, de 8 de abril de 1986, por el artículo 53 de la Ley N° 16.170, de 28 de



dic iem bre de 1990 en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924, de 18 de 

d ic iem bre de 2020, por el artículo 54 de la Ley N° 16.170 referida y por el artículo 46 de 

la Ley N° 19.924 referida, por los Decretos N° 401/991, de 5 de agosto de 1991, N° 

148/992, de 3 de abril de 1992, por el artículo 10 del Decreto N° 229/996, de 18 de ju n io  

de 1996, N° 56/002, de 19 de febrero de 2002, N° 7/009, de 2 enero de 2009 y N° 108/015, 

de 7 de abril de 2015 y  p o re l num eral 10 de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, 

de 10 de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 

216/021, de 3 de noviem bre de 2021 y por la Resolución del Poder Ejecutivo de 20 de

mayo de 2022;.........................................................................................................................................

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA  DE LA REPÚBLICA  

- en e je rc ic io  de a tr ib u c io n e s  d e le g a d a s  - 

R E S U E L V E :

1ro.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 11 y 13 de marzo de 2026, a la señora 

A lejandra Valeria Castro Javier, en su calidad de Directora de la Unidad Ejecutora 018 

"Dirección General de Registros" del Inciso 11 "M in isterio  de Educación y Cultura", para 

partic ipar en la "LXVII Reunión Nacional de Registros de la Propiedad Inm ueble y las 

Primeras Jornadas Preparatorias del IIo Congreso Nacional Iberoam ericano de Derecho 

Registral Inm obiliario", que se llevará a cabo entre los días 12 y 13 de marzo de 2026 en

la ciudad de La Plata, República Argentina.....................................................................................

2do.- Otórganse 1 (un) día al 10 % (11 de marzo), 1 (un) día al 25 % (13 de marzo) y 1 (un) 

día al 40 % (12 de marzo), para la ciudad de La Plata, lo que hace un to ta l por dicho 

concepto de USD 117 (dólares estadounidenses ciento diecisiete), acorde a la escala 

básica de viáticos del M inisterio de Relaciones Exteriores vigente al 10 de enero de 2026, 

el que se ajustará por las variaciones que se operen en la mencionada escala durante el

período de la presente M isión Oficial..............................................................................................

3ro.- Abónase por concepto de pasajes correspondiente al trayecto M ontevideo -  

Buenos Aires - Montevideo, la suma de USD 325 (dólares estadounidenses trescientos 

veinticinco) y por concepto de seguro de viaje, la suma de USD 10 (dólares 

estadounidenses diez).................................-......................—................................................. ...........
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4to.- Impútase el gasto re ferido a los Objetos del Gasto 235 "Viáticos fuera del país", 232 

"Pasajes al exte rio r contratados en el país" y 269 "O tros Seguros", Programa 280 de la 

Unidad Ejecutora 001 "D irección General de Secretaría" del Inciso 11 "M in is te rio  de 

Educación y Cultura" y se atenderán con cargo a la Financiación 1.1 "Rentas Generales".- 

5to.- Precísase que la persona designada deberá rend ir cuenta docum entada de los

gastos realizados a su re g reso ............................................................................................................

6to.- Com uniqúese a la Oficina de P laneam iento y Presupuesto, a la Dirección General 

de Registros a fin  de no tificar a la interesada, a la Dirección General de Secretaría, a la 

Dirección de Cooperación Internacional y Proyectos y al Área Gestión Humana del

M in iste rio  de Educación y Cultura................ -....................................................................................

7m o.- Pase por su orden a las Divisiones Financiero Contable y Abastecim ientos del

M in iste rio  de Educación y Cultura..................................................................................... -...............

8vo.- Cum plido, archívese.................................................................. -................................... .............


